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Cristo y la anticristiana doctrina del « Estado cristiano »:

El dualismo cristiano como primera gran ruptura

con los viejos órdenes teocráticos

El cristianismo original representa un trascendental punto de quiebre de los órdenes teocráticos antiguos, caracterizados por una total identidad  entre orden religioso y orden político en un contexto en el que las distinciones entre lo público y lo privado son además prácticamente inexistentes. Hasta la irrupción de esta novedosa secta judía, la cristiana, la unidad y mezcla del factor religioso con el factor político era considerada parte del orden natural. 

En los antiguos regímenes teocráticos no existía la diferenciación entre potestades políticas y religiosas que hoy existe inclusive en Estados sometidos a alguna doctrina religiosa particular: el máximo representante político al mismo tiempo detentaba los máximos títulos y potestades religiosas, sea como representante de la divinidad en la tierra o como su  personificación terrenal. George Sabine anota que 

“el Imperio universal había sido siempre imposible sin apoyo religioso. Una serie de pueblos, tribus y ciudades, carentes de un vínculo tan fuerte como el moderno sentimiento de nacionalidad, no podía encontrar otro lazo eficaz de unión que no fuese una religión común”.

Esta constante la advertimos en las antiguas grandes civilizaciones de Egipto, Asiria, Babilonia, Medo-Persia, Grecia y Roma. Sin embargo, con la irrupción del cristianismo en la historia humana se producirá la primera quiebra fundamental de este esquema de relaciones entre orden religioso y orden político y en cierto sentido, la primera postulación de la existencia de la relación Iglesia-Estado en cuanto tal.

El Nuevo Testamento nos presenta por lo menos tres oportunidades explícitas en que Jesucristo, en tanto Mesías e Hijo de Dios, reiteradamente se niega a asumir la supremacía política que las circunstancias le hubieran facilitado obtener.

En el Evangelio de Lucas (capítulo 4 versículos 5-8). su archienemigo le tienta ofreciéndole los reinos de la tierra con “toda esta potestad y la gloria de ellos” y como respuesta rechaza esta oferta política subrayando la supremacía del servicio a Dios por encima de la idolatría del poder.

Una segunda ocasión acontece luego de la alimentación de los cinco mil. Las Escrituras indican que las masas, impresionadas por el milagro y percibiendo que él sería el Libertador prometido según las antiguas profecías veterotestamentarias, tratan de obligarle a ser rey, “pero entendiendo Jesús que iban a venir para apoderarse de él y hacerle rey, volvió a retirarse al monte él sólo” (San Juan 6:15.).

Y finalmente, cuando Cristo hace su entrada triunfal en Jerusalén (San Mateo 21:1-11) enfatiza el carácter espiritual de su Reino al ir montado humildemente en un pollino, marcando de esta manera un intencionado contraste con las entradas triunfales de reyes y guerreros victoriosos que lo hacían montados en briosos caballos de combate. 

Por otro lado, los gritos de sus entusiasmados seguidores ovacionando al “Hijo de David” que venía en nombre del Señor, tienen connotaciones subversivas por lo que este título significaba para las esperanzas de liberación del pueblo oprimido de Israel a manos de un libertador mesiánico. Sin embargo, lejos de aprovecharse, Jesús no intenta a continuación una entronización política que condujera luego a una confrontación bélica con el Imperio sino que procede a purificar el templo y enfrentarse con... los corruptos guardianes de la ortodoxia religiosa.

Lejos de confundir “Estado” e iglesia, Cristo establece claramente una distinción entre la comunidad religiosa y la comunidad política. En una oportunidad rehusa asumir facultades judiciales (San Lucas 12:13) y en otra –ante una astuta emboscada de sus enemigos- pronuncia la famosa sentencia que resuena hasta el día de hoy como magistral síntesis del principio de separación entre la Iglesia y el Estado: “Dad al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios”. En opinión de Souto
, “esta manifestación supone la ruptura entre comunidad política y comunidad cultural” y tuvo y tiene muchas más implicancias que las que podríamos observar de una lectura superficial del texto bíblico
. 

Así, el cristianismo pasa a defender un multiculturalismo (o pluralismo religioso) en oposición al monoculturalismo (o monismo religioso) de los imperios griego y romano. Este multiculturalismo separa las lealtades políticas de las religiosas de modo que no necesariamente quien es leal y fiel al Estado en sus obligaciones políticas necesariamente tendrá que ser seguidor de la religión oficial del Estado. Así pues, las lealtades ahora se dividen.

Esta distinción entre el ámbito religioso y el ámbito político está íntimamente ligada a la concepción de la doble ciudadanía que el cristiano profesa. Cristo había respondido a la pregunta de Pilatos sobre si él era Rey de los judíos diciéndole: “Mi reino no es de este mundo”. El Estado no es Dios ni tampoco lo es su príncipe o rey.

En consecuencia, sus seguidores no estarían apegados a la noción de “patria” con vocación localista o sectaria como los judíos, sino abierta a los gentiles y con vocación universal pues –en definitiva- su patria está en los cielos antes que en la tierra:

“Conforme a la fe murieron todos éstos (...) confesando que eran extranjeros y peregrinos sobre la tierra. Porque los que esto dicen, claramente dan a entender que buscan una patria; (...) pero anhelaban una mejor, esto es, celestial; por lo cual Dios no se avergüenza de llamarse Dios de ellos; porque les ha preparado una ciudad.” Epístola a los Hebreos 11: 13,14,16.

Celso, en la Epístola a Diagneto (V.5) notablemente impresionado con esta particularidad cristiana, escribirá que “los cristianos viven en su propia patria como extranjeros; si bien participan en todas las actividades como ciudadanos, su manera de soportarlo todo es la de los extranjeros”.

Como hemos visto, mientras que en Grecia y Roma -por citar los casos más destacados- la condición de ciudadano es indisoluble de la condición de nacido en una ciudad y en consecuencia de la condición de creyente de la religión oficial, con el cristianismo acontecerá una ruptura histórica de las concepciones que identifican política y religión. Sabine subraya agudamente que:

“la novedad de la posición cristiana consistía en su supuesto de que hay en el hombre una naturaleza dual y de la existencia de un control dual sobre la vida humana (...) La distinción entre lo espiritual y lo temporal era esencial al punto de vista cristiano, y por este motivo la relación entre las instituciones religiosas y políticas presentaba para el cristianismo un problema nuevo. (...) Para el pagano, los más altos deberes morales y religiosos confluían en el Estado y simbólicamente en la persona del emperador, que era a la vez la suprema autoridad civil y una divinidad. Para el cristiano, los deberes religiosos constituían una obligación suprema, debida directamente a Dios... La interferencia de una fuerza terrena en esta relación era algo que, en principio, un cristiano no podía tolerar, y por esta razón la ceremonia enteramente formal de tributar al emperador honores religiosos constituía una exigencia a la que tenía que negarse”. 

Y finalmente:

“Por esta razón el cristianismo planteó un problema que no había conocido el mundo antiguo, el problema de las relaciones entre iglesia y estado...”

Sn embargo, los deberes políticos del “dar al César” lo que le correspondiera tenían un límite: “dar a Dios lo que es de Dios”. De lo que se deduce un límite que hasta ese entonces el teocratismo pre-cristiano jamás se hubiera atrevido a postular: la objeción de conciencia.

El apóstol de los judíos, Pedro, escribió tocante a este asunto: “Por causa del Señor someteos a toda institución humana, ya sea al rey, como a superior, ya a los gobernadores, como por él enviados para castigo de los malhechores y alabanza de los que hacen bien” (Primera Epístola Universal de Pedro 2:13,14). Y también el apóstol de los gentiles, Pablo, escribiría -en el famoso capítulo XIII de su Epístola a los Romanos- que era necesario someterse a las autoridades superiores “por causa de la conciencia”. 

Sin embargo, esta obediencia jamás podría ser absoluta e incondicional. Su límite justo sería lo que le impusieran los propios derechos de la conciencia y de la adoración al verdadero Dios. En efecto, en el libro Hechos de los Apóstoles encontramos la terminante sentencia de que “es necesario obedecer a Dios antes que a los hombres” (Hechos de los Apóstoles 5:29). Esta declaración no es más que un desarrollo de la respuesta de Cristo de dar a Dios lo que es de Dios. La ideología cristiana chocaba frontalmente con la ideología romana de la obediencia ilimitada e incondicional del súbdito.

Pero notemos que este límite cristiano a la obediencia del César, se plantea como un acto de resistencia individual frente al poder político que no cuestiona directamente al orden secular y no como una estrategia de imposición política de las propias convicciones religiosas, que es la forma contemporánea en que el fundamentalismo evangélico y el integrismo católicos utilizan la objeción de conciencia para derribar leyes y políticas del Estado laico. 

En la propuesta cristiana original, se prefiere sufrir la persecución estatal a desobeder los mandamientos de Dios; en la propuesta fundamentalista se prefiere implementar la coacción estatal contra aquellos que resisten obedecer la doctrina religiosa impuesta desde el Estado.

Nuestras libertades públicas actuales serían impensables si no hubiera mediado esta primera ruptura histórica del monismo teocrático a consecuencia del dualismo cristiano. 

Con la reserva de conciencia cristiana característica en la objeción de conciencia, se introduce el gran principio de la superioridad de la libertad individual y el núcleo esencial de la inmunidad de coacción jurídica del Estado respecto del ámbito privado de las creencias personales; reserva basada a su vez en la independencia de las instituciones éticas y religiosas respecto de las instituciones políticas. Se esboza el núcleo de la doctrina de los derechos humanos como atributos pertenecientes al individuo que son anteriores y superiores al Estado.

Es decir, la noción de separar lealtades religiosas y políticas abonó a favor de esta idea fundamental clave. 

Contra lo que ciertos autores han dicho en el sentido que la libertad religiosa no era precisamente una virtud practicada por los primeros cristianos debido a las tempranas controversias doctrinales que se dieron en sus comunidades, se observa en cambio que éstos habían sido plenamente consecuentes con ella a nivel práctico:

“Fijaos bien –dirá Tertuliano- no sea que cometáis un crimen de impiedad al privar a los hombres de la libertad religiosa y prohibirles la elección de la divinidad, es decir, no permitirles adorar a quienes quieren. No hay nadie a quien gusten los homenajes forzados, ni siquiera el hombre”. “No pertenece a la naturaleza de la religión forzar la religión: esta tiene que se adoptada espontáneamente, no por la fuerza, pues los sacrificios no se exigen más que de buen grado. Si nos forzáis a sacrificar, no daréis nada realmente a vuestros dioses, éstos no tienen necesidad de sacrificios ofrecidos contra voluntad”
.

Puede entenderse entonces la profunda amenaza sentida por el Imperio Romano ante el naciente cristianismo y las feroces persecuciones desatadas contra ellos no obstante la prédica de la obediencia cristiana a las autoridades superiores. 

El liderazgo romano habría percibido intuitivamente que el monismo del viejo orden estaba seriamente cuestionado por el dualismo cristiano y que el ilimitado poder sobre el ciudadano romano estaba amenazado por la reserva individualista hecha a la obediencia debida. 

Luego de haber superado la inicial secularización producto de su encuentro religioso con el Helenismo y de haber recuperado el monismo político-religioso que le diera unidad y estabilidad social, los Emperadores se ven ahora amenazados por esta quiebra de su monolitismo político al predicarse la preeminencia de una patria celestial por encima de la terrenal y de la condicionalidad de la obediencia cívica de los cristianos, así como de la quiebra de su unidad religiosa al contraponerse la adoración de Cristo en oposición al culto del emperador.

El orden teocrático busca suprimir completamente el dualismo cristiano con su reserva de lealtad. La historia es conocida: no sólo no lo consigue, sino que la religión perseguida se convierte -bajo una forma constantiniana y alejada del patrimonio doctrinal original- en la nueva religión oficial del imperio.

El imperio se “cristianiza” exteriormente. Ahora el emperador es “cristiano”, dicta algunas leyes “cristianas” como la imposición del día de reposo en domingo, la “cristianización” de los templos y dioses paganos, etc., etc.. 

Advienen la hierocracia y el césaro-papismo.

Parafraseando el lema contemporáneo: “el imperio romano para Cristo”...

Entonces, producto de la unión de iglesia y Estado, la iglesia cristiana inicia su ineluctable camino a la corrupción. 

De religión e iglesia perseguida ahora será religión e iglesia perseguidora.
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